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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑ O L  D E  MONEDA 

EXTRANJERA

Lambíos /filiales de moneda publicados 
el día 26 de julio de 1950, de acuerdo 

cou tas disposiciones vigentes

Francos ......... •»•••••.................
Linfas ........ ............. ..........................
Dolares .............................. .............
Francos suizos ........................... .
Francos oelgas .................. ...............
Florines
Escudos ..............................................
Pesos argentinos moneda legal ....
Coronas suecas ...............................
Coronas danesas .............................

8 128 
80.660 
iU.950 

252,970 
21.900 

288,157 
38.086 

1.80 
2,116 
1.585

O) Este tipo podra sufrir las modifica 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios

A V I S O
Se recuerda a ios señores suscr¡prore9 la obligación do 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si asi les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein* 
ta peseta» o  doscientas sesenta pesetas, respectivamente. 

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen su» pago» de los perjuicio* que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1. de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción,

LA ADMINISTRACION

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido en Madriu por el Ins
tituto Español de Moneda Extranjera, con 
fecha 26 ae junio 'de i9s?. señalado con 
el núm. 1.783, comprensivo de $m/n. 2.400 
nominales, en Bonos de Caja 4 por 100 de 
la Compañía Hispano Americana de Elec
tricidad, con cupón 1 de enero de 1948, a 
favor de doña María de Jos Angeles Bar- 
bey Prats, se anuncia al público para que 
el que se crea con derecho a reclamación 
la verifique aentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha publicación del 
presente anuncio, advirtlend< que trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente du
plicado, anulando el primitivo y quedan
do este Instituto exenoo de toda respon
sabilidad.

Madrid, 21 de iulio de 1950.—Instituto 
Español de Moneda Extranjera.—El Jefe 
de Valores, L, de Enrío.

4.499—0. 1A 26-7-950

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJERCITO

Embajadores, núm. 75
Dispuesto por la Superioridad la ad

quisición, por gestión directa, de 35.000 
carretes de esparadrapo, con arreglo a las 
características que se señalan en los plie
gos de condiciones técnicas y legales, se 
pone en conocimiento de los señores a 
quien pueda interesarles, que se admiti
rán ofenas, cerradas y lacradas, en la 
Secretaría de la Dirección de este Esta
blecimiento, hasta las doce horas del 
día 3 dél próximo mes de agosto.

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales están expuestos desde esta fecha en 
el tablón de anuncios de este Centro.

La muestra para su análisis deberá re
mitirse a este Centro con tres dias de an
ticipación a la terminación del plazo fi
jado para la admisión de ofertas.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 17 de julio de 1950.—El Coro
nel, Presidente de la Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascarza.

1.526— 0 .

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJERCITO

Embajadores, níim. 75
Dispuesto por la Superioridad la adqui

sición, por gestión directa, de cuarenta 
kilos de Sal Sódica de Acido Para-Amino- 
Salieílico (P. A. S.), con arreglo a las ca

racterísticas que se señalan en los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, se pone 
en conocimiento de los señores a quien 
pueda interesarles, que se admitirán ofer
tas, cerradas y lacradas, en la Secretaría 1 
de la Dirección de este Establecimiento 
hasta las doce horas del día 29 del mes 
actual.

Los pliegos de condiciones, técnicas y le
gales, están expuestos desde esta fecha 
en el tablón de anuncios de este Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 19 de julio de 1950.—El Coro
nel, . Presidente de la Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascarza*

1527—0 .

DIRECCION DE CONSTRUCCIONES E 
INDUSTRIAS NAVALES MILITARES

C o n c u r s o  p ú b l ic o

Suspendido el acto de celebración del 
concurso el día 22 del actual, para la ad
judicación de la construcción del edificio 
de la Ayudantía de Marina de Lequeitio 
(Vizcaya), por no haberse recibido en di
cha fecha'un pliego presentado en la Co
mandancia de Marina de Bilbao, se anun
cia la continuación de dicho concurso 
para la apartara de pliegos el día 2?» del 
corriente, a las once de su mañana, 

Madrid, 24 de julio de 1950,
1.531—0 .

COMANDANCIA MILITAR DE MARI
NA DE LAS PALMAS

E dicto

Don Luis Alvarez de Uñarte, Jefe de 
Servicios Marítimos, Capitán de Cor
beta, Juez instructor de esta Coman
dancia Militar de Marina y en el pro
cedimiento de hallazgo del buque espa
ñol «Cillero», acaecido en aguas de la 
Isla de Puerteventura.
Hago saber: En cumplimiento a lo que 

dispone el vigente capítulo III, én su ar
ticulo 27 del título adicional de' la Ley 
de Enjuiciamiento militar de Marina, se 
hace público, durante un plazo/ de trem
ía  días, a partir del de la fecha de  pu- 
blicación de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
por los interesados en dicho procedimien
to, se puedan hacer en este Juzgado cuan
tas alegaciones estimen pertinentes en. 
relación con el mismo, en la forma que 
determina dicho artículo.

Las Palmas, 16 de junio , do 1950.—Eíl 
Juez instructor.

2.124—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Destilerías Abril, S. A.
Objeto: a) Fabricación de jarabes, ani

sados, compuestos y licores; b) Fabrica
ción de jugos de frutas y horchata y de 
hielo para uso propio.

Producción: a) 300.000 litros de jara
bes y 175.000 litros de licores; b) 20.000 li
tros de jugos de frutas, 60.000 litros de 
horchata y el hielo necesario para su 
conservación.

Capital: a) 200.000 pesetas; b) 275.000 
pesetas.

Esta industria empleará maquinaria. y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu© 
los industríales, que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 13 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.481—0 .
.BARCELONA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: D o n  Enrique Ballester 
Santamaría.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de fabricación de tintas grasas 
para las artes gráficas y barniz especial 
sintético para barnizado de litografías.

Producción: Anualmente 5.200 kilogra
mos de barniz especial para litografías 
y 14.000 kilogramos de tintas grasas para 
imprenta.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que. se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 7 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.
. 4.511—0 .

Peticionario: Industrias Ymsl.—Calefia.
Objeto de la instalación: Carpintería y 

ebanistería mecánicas.
Producción: 1.800 tableros para máqui

nas de coser, 200 muebles complementa-- 
ríos y 24.000 cajas para embalajes, anual
mente.

Maquinaría: Nacional. .
: Materias. primas: - Na cianales.. *
Se hace pública esta petición para que
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los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 7 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

4 .512— 0 .

Peticionario: Cotofil, S. A.
Qbjelo de la petición: Hilatura y tejido 

de algodón.
Producción: Al año, 260.000 kilos de hi

lado y 498.000 metros de tejidos (en do
ble turno). *  *

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales o extran

jeras.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
erta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407. -

Barcelona, 10 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

4.514—Of
 ........... ...... - i

Peticionario: Don José Valles Bartroli.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de hielo. ,
Producción: 150.000 kilos de hielo anual

mente.
M aquinaria: Nacional. *
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma* presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación* de Industria, sita en la 
avenida del ^Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 11 de~julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

4.515—0 . .j

Peticionario: Don Eduardo Par Gali.
Objeto de la industria: Encuadem ación 

y artes gráficas.
Producción’: 1.200 libros anuales encua

dernados y 2.400.000 de impresos.
Maquinaria: Nacional.
M aterias prim as; Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 11 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

4.519—0.

Peticionario: Suministradora de Cabos 
y Trapos G iralt y Compañía, S. L.

Objeto de la petición: In stalar lina in
dustria para la recuperación de desper
dicios de algodón, cabos y trapos, así como 
de las grasas impregnadas en los mismos.

Producción: Regeneración de 3.000 kilos 
de cabos, semanales.

Maquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos píor la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de d:3Z días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de julio de 1950.—E l Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

4.520—0 .

Peticionario: Don Francisco Ram os C a
rrasco.

Objeto de la petición: Instalación d e , 
una sala cinematográfica en Balsareny.

M aquinaria: Nacional.
’ Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se. consideren afecta
dos por la  m ism a presenten por triplicado

los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo.de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

4.522—0 .

Peticionario: F ibras Regeneradas, S. L.
Objeto de la  industria: Clasificación y 

limpieza de trapos viejos y desperdicios 
textiles no intervenidos.

Producción mensual: 20.000 kilos.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del* plazo de diez días, en las ofipinas de 
esta Delegación de Industria, sita  en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de julio de 1950.—El Ingc- 
niei'o Jefe, M. de las Peñas.

4.523—0 :

Peticionario: Don Pedro Ahglada.
Objeto de la industria: Fabricación de 

cadenitas m etálicas tipo joyería y bisu
tería.

Producción: Al año. 180.000* metros.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la s oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita  en la 
avenida áeh Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 15 de julio de 1950.—El Inge
niero* Jefe, M. de la s Peñas.

4 .525-0 .

Peticionario: Don César Santos Antolí, 
Gerente de «Agua vi va, S. A.»

Objeto de la nueva,industria: Distribif- 
ción de agua potable a  la bandada Urba
nización Aibarrosa, del término municipal 
de Viladecáns (Barcelona).

Producción diaria: 215 metros cúbicos 
de agu a  distribuida.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

BdVcelona, 15 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

4.527—0 .

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Industrias Sintéticas Or
gánicas, S  L.

Objeto de la petición: In stalar una sec
ción de fabricación de resinas aerificas, 
vinílicas y sus derivados.

Producción: 30.000 kilos de plásticos vi- 
nílicos y aerificas.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: 10 por 100 de im

portación: el resto, nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la s oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita  en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 7 de julio de 1950.—E l Inge
niero Jefe , M. de las Peñas. -

4.513—0 .

Peticionario: D o ñ a  Palmina M artí
nez üñac.

Objeto de la petición: Fabricación de 
hornos eléctricos de ‘resistencia.

Producción: Seis al mes.
M aquinaria: No precisa importar.
M aterias prim as: No precisa importar.
Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en lás oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita  en la  
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 10 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

4.515—Or

Peticionario: Don José Luis Silva Muñí?,
Objeto de la ampliación: Instalar cua

tro telares especiales para fabricar galones 
y cinteria de celofán combinado con 
rayón.

Producción: 6.000 metros diarios de 
cinta.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

, los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
tos escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 10 de julio de 1950.—E i Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

4.517—0 .

Peticionario: R a d i o  m a n u f a c t u r a s  
R  H. A., Limitada.

GWeto de la am pliación: Aumentar la  
producción de fabricación de accesorios 
para radio sin modificación de maqui
naria.

Producción: Anualmente, 90.000 conden
sadores variables, 25.000 bobinas y 25.000 
potenciómetros.

M aquinaría: No varía.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 12 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

4.521—0

Peticionario: Don Jaim e Iglesias García.
Objeto de la ampliación: Construcción 

de maquinaria para obras públicas.
Producción: L a  ampliación a l año será 

doce apisonadoras de 5¿7 tonelada? y 
treinta repartidoras de emulsión asfáltica.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que'estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la s oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de julio de 1950.—El inge
niero Jefe , M. de las Peñas. *

4.524—0 .

Peticionario: Sala  y París, S. A.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de un volante de fricción de 80 toneladas, 
banco de estirar hilo, lam inadora de plan
cha y otras m áquinas auxiliares en su 
taller de orfebrería.

Producción: 500 kilogramos a l  año  da 
artículos de orfebrería.
• M aquinaria: Nacional. ,

M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la mism a presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita  en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407. -

Barcelona, 15 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe. M. de las Peñas.

4.526—0 .

Peticionario: Doña Lydia Homs Sánchez.
Objeto de la am pliación: Instalación en 

su taller mecánico de tres prensas excéa-
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fcrichs y un cortador a mano para dedi
carse a la fabricación de ua nuevo sis
tema patentado de cierre para archiva
dores. ;

Producción mensual: 2.000 aparatos cla
sificadores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida dei Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, C de jiflio de 1950.—El Inge
niero Jefe, M. de las Penas.

4.508—0 .

Peticionario: «Baste Pólit Valentine, So
ciedad Anónima».

Objeto de la petición: Instalación en 
su fábrica de pinturas de una máquina 
mezcladora, cuatro refinadoras y dos mez
cladoras refinadoras, así como fabricación 
de las resinas sintéticas para uso exclu
sivo en su fabricación.

Producción anual: 202.000 kilos de es
maltes nitrocelulosa. 230.000 kilos de lacas

Lbarnices nitrocelulosa, 144.000 kilos de 
mices telas de avión, 173.000 kilos de 

lacas para cuberturas y 250.000 kilos de 
resinas sintéticas para su propia produc
ción de esmaltes y barnices.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas a importar anualmente: 

Cinco toneladas de anhídrido maleico, va
lora ¿fas en 80.000 pesetas; ocho toneladas 
de urea, valoradas en 170.000 pesetas; cin
co toneladas de ácido aerifico y metacri- 
lico, • valoradas en 100.000 pesetas; cinco 
toneladas de monomero melaminico, va
loradas en 80.000 pesetas; cinco toneladas 
de cicloexanona y metilciclonexanona, va
loradas en 150.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 6 de Julio de 1950.-—El Inge- 
- Hiero Jefe, M. de las Peñas.

4.509—0 .
A V T Í iA

A m pliación  de in d u str ia

Peticionario: Don Mariano Cubero Fer
nández.

O bjeto: Ampliación de una industria de 
molino maquílelo, sito en Hoyo de Pina
res, con la instalación de un motor de 
aceite, pesado de 15 HP. como reserva.

Ño se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
dé* esta Delegación, avenida de Portugal, 
número 27.

Avila, 12 de Julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, ju lio  Rodríguez.

4.531—0 .
BALEARES 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: «Textil Torrent, S. A »
Objeto: Sustituir 13 telares de 35 cen

tímetros de ancho de púa por otros de 
un metro e instalar un urdidor, una cani
llera de 60 púas y una rodetera de seis 
husos.

Producción: 300.000 metros.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri

tos que estimen oportunos, en triplicado i 
ejemplar, dentro ae! plazo de die2 días, í 
en las oficinas de esta Délegación de In- 

! dustria. 1
Palma de Mallorca, 15 de julio de 1950. 

El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
4.486—0.

Peticionario: Don Lorenzo Reynés Coaiu 
pañy.

Objeto: Ampliar su industria de fábri
ca de vidrio con una máquina semi- 
automática «Baimau», con compresor aco
plado de l CV.

Producción: Sin variación.
Esta industria emplear A maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se Hace pública está' petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos- 
que estimen oportunos, en triplicado* 
ejemplar, dentro del oUizo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 15 de Julio de 1950. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.487—0 ,

BURGOS
A m pliación  de in d u str ia

Peticionario: Tejera de Miranda, S. A. 
Emplazamiento: Miranda de Ebro, bar 

rrio de Bardatui.
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar un hom o tipo Hofmann, continuo, 
con un ventilador accionado por motor 
eléctrico de 10. HP.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen oportu
nos en estas oficirurs (Santander, 12), en 
el plazo de diez días, a partir de esta pu
blicación; presentando el escrito por tri
plicado y debidamente reintegrados.

Burgos, 7 de Julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Antonio Lópfez Monís.

465— 0 .

N ueva in d u str ia

Peticionario; Cooperativa «La Defensa 
del Porvenir».

Emplazamiento: Quihtañar de la Sierra. 
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar una serrería mecánica. para elabo
ración de los lotes correspondientes a cada 

• uno de los socios.
Esta instalación utilizará elementos de 

procedencia nacional.
Lo que se hacé público a fin de que los 

industriales que se consideren ^afectados 
presenten los escritos que estimen Opor
tunos en estas oficinas (Santander, 12), en 
el plazo de diez días, a partir de esta pu
blicación; presentando el escrito por tri
plicado y debidamente reintegrados.

Burgos, 7 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

465- 1— 0 .

CORDOBA
N ueva in d u str ia

Peticionario: Asociación Benéfica «La 
Sagrada Familia».

Objeto: Instalación de una cámara fri
gorífica en la barriada «Fra> Albino», de 
Córdoba.

Capacidad: Almacenamiento de 443 ki-' 
logramos de artículos vanos en veinticua
tro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente rein regrados los es
critos que éstiifien oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, calle 
Fray Luis de Gránada.

Córdoba, 10 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

4.488— 0 .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Antonio Guerrero M o
reno.

Objeto: Instalación do una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a  10.000 voltios, de 700 metros de longi
tud, que derivará de la general ae la So
ciedad Hidroeléctrica del Chorro que* va 
de Puente Genil a Aguilar y terminará 
en un transformador de. 20 KVA.de 10.060- 
220-127 V., que se insta'ará en la caseta 
ae transformación a com nnr en la finca 
«Sotillo del Valle», del término munici
pal de Aguilar de la Frontera, propiedad 
del peticionario y con destino a alumbra
do y fuerza motriz en almazara.

"Se emplearán elementes de fabricación 
nacional. '

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren aféctanos por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, ciento del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Lui9 
de Granada.

Córdoba, 10 de julio de 1950.—El inge
niero Jefe, Rafael Era so.

4.489-0,

GERONA 
M e j o r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Manufacturas Cuero To- 
( sas, S. A.

Emplazamiento: Blanes.'
Objeto: Instalación*de nueva maquina

ria para mejorar su industria de curtición
Producción: Sin variación.
Maquinaria: Nacional.-
Materias primas: Sin variación.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 

. los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Eximente, 
húmero 8, segundo.

Gerona, 12 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

4.537—0 .

GUADALAJARA 
C e n t r o  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Don José Becerrít Antón.
Objeto: Construcción de una caseta de 

transformación de 7,5 KVA., 15.000 vol
tios, con destino a la electrificación de 
la finca «San Rafael», sita en el término 
municipal de Zorita de los Canes.
* Se emplearán maquinaria y ' materias 
primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
crito que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Topete, 2, en el plazo de diez días.

Guadalajara, 13 de julio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, E. Urbano.

4.479—O.

HUESCA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Montañer Cas
tillo.

Objeto de la Industria: Instalación de 
una fábrica de .aceite e.r Valcarca.

Producción: ¿ n  jornada de ocho horas 
tratará 2.800 kilogramos de aceituna.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que -e corsiaereñ afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Do-
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legación de Industria, General Franco, 22, 
y por duplicado.

Huesca, 12 le aoril de 1950-—£1. Inge
niero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Brotos.
. 4.494-0*

M ÁLAG A 
L ín e a  eléctrica

Peticionario: Don Juan Galisteo Muñoz.
Objeto: Línea eléctrica de 550 metros 

a 25.000 voltios y estación de transfor
mación de 25 KVA„

Emplazamiento: Humilladero, finca. «La 
Coneja».

No se precisa importación alguna.
. Lo que. se. publica a efectos de la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 10 de Julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, .Miguel Martín Garcia-Varo. 

4:478-0,
SANTANDER 

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

■ Peticionario: Electra ce Viesgo, S. A,
Objeto: Sustituir las dos turbinas «Pel

lón», de marca- «Vo:th», de 1.500 y 
1.300, CV., instaladas en su central de 
Bárcéna* sobre-el rió Besáva'por otra tur
bina' «Pelton», de* 3 000 CV.. una rueda y 
dos toberas, eje horizonta. y regulación 
automática doble, construida también por 
la casa Voith, cíe Heidenheim, a fin de 
instalar en su día un alternador único 
en cuanto" íos actuales no puedan seguirse 
utilizando^ ’ "  ;  '

Ésta turbina, con su regulador «Voith» 
dé velocidad, variador eléctrico del nú
mero de • revoluciones, acoplamiento elás- ¡ 
tico y. demás accesorios, será" procedentes 
ce importación.

Se hace pública ¿sta petición para que 
1q;s industriales que -e consideren afecta
dos por la misma p̂ es^nr.ev» por triplica
do y debidamente reintegrados los escri- 1 
tos que estimen oportunas dentro del pla
zo de diez días, en ’as oficinas de esta 
Delegación de Industria. Castelar, 13.

Santander, 19 de julio ce 1950.-HE1 In
geniero Jefe, darlos Vierna.

4.500-0. 
 TARRAGONA
A m plia c io n e s  de in d u s t r ia s . 

Peticionario;: Sociedad Electro-Química 
de Flix.

Objeto de la ampliación: ,La 'Instala
ción. dentro del recinto de la'fábrica de 
producto electroquímicos, de una ceptral 
térmica propia, de 3.000 KVA., ampliadle 
en uh futuro a potencias superiores y 
destinada su producción a consumo pro
pio, utilizando carbón, lignitos (menudos) 
de la cercana cuenca carbonífera de Fa- 
yón-Mequinenza. y eventualmente d e l  
gran coto lignitífero de Teruel, y todo . 
ello con objeto de contar con suficiente ‘ 
y constante energía eléctrica para la ca
pacidad de producción de las salas de 
electrólisis, así como contar con suficien
te producción de vapor para las diferen
tes fabricaciones.

Producción: Se calcula producir anual
mente 22.000.000 de kilovatios-hora.
, Maquinaria a importar: Un turbo-dí
namo de .3.000 KVA. de potencia, com
puesto por turbina de vapor, generador 
de corriente continua, 'sistema de regu
lación «compound» condensador, etc., con 
un, valor, de 5.500.000 pesetas aproximada
mente. v .  • p

Sé hace pública esta petición para que 
tanto los, industriales que se consideren 
afectados por la misma cómo los fabri
cantes nacionaíes que puedan suminisr 
.trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
.oportunos,, en triplicado ejemplar, dentro 
dél plazo da. diez días, en las oficinas de 
ésta Delegación de Industria, sita en la 
Rambla del Generalísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 26 de junio de 1950.--E1 In-* 
geniero Jefe, José de March y- Torres.

4,488-0* ,

Peticionario:, Don Luis  Sam Vallvé, de  
Montblanch. '

Objeto de la ampliación instalación de 
uña termobatidora en su almazara, en 
Montb.lanclL
'Producción: 25.000 kilogramos de aceite 

por campaña.
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas naciona.es
Se hace pública esta petición para que 

jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que* estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro der pkzo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación oe In
dustria, sitas én la ramnla de’ Generalísi. 
mo, 25, entresuelo.

Tarragona, 27 de julio de 1950.—El In
geniero Jefe, José de M^rcb y Torres.

, 4,492-0;

VALENCIA 
A m plia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Silex Manufacturas Elec
trotécnica* S. A.

Objeto: Ampliar su incustria de fabri
cación de aparatos de meaidas eléctricas, 
sita en Valencia, con la instalación de 
una máquina de imprima dt sobremesa, 
up torno automático, una afiladora, un 
bombo pulir, una fijadora, una soldadura 
por puntos, una re< tificadora. dos tornos 
relojero y ocho electromotores con una 
potencia total de 5 HP 

• Ésta industria emple-trá maquinaria y 
I materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
I los industriales'que «ae consideren afectar 
1 dos por la misma presenten los escritos 

que estimen oportunos, poj triplicado, en 
e l‘plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 7.

i Valencia, 14 de julio ae 1950.—El Inge- 
I ni ero' Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 

íorte.
4.501-0*

r Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica
Española,

uonnciiió: Calle Cedaceros, 10.
Objeto de la ampliación Construir una 

línea dé energía de 8.8*5 metros de lon
gitud a 10:000 voltios que un* la subesta: 
ción de Benifayó con la actualmente en 
instalación contigua a ía estación ael fe
rrocarril en Picasent para transportar a 
600 kw.:

En . esta "ampliación se emplearán mar 
terias. primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectares por la ifiisma 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción, plaza de Alfonso ei Magnánimo, 7.

Valencia, 19 de julio ae Í950 —?E1 Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

4.502-0.

Peticionario: Doña Generosa Planells 
Navarro.

Domicilio: Valencia, calle Duque de Car 
lábria, número 14.

Objeto: Instalar en su industria (Je es
terilización y homogeneización de leche 
un generador de vapor, un pasteurizador

Iy un condensador de leche.
<• Producción: 1.500 fitres dé leche diarios 

, y 3.000 bótellines de leche condensaaa de 
i 280 gramos neto, cor destino exclusivo a 

las Instituciones de Aux'iio Social, según 
I contrato entre ambas partes, facilitando 
, dicha organización el azúcar necesario.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.'

Se hace, pública esta petición para que . 
los industriales que se consideren afecta
dos por- la misma présénter los escritos

estimen oportunos, por triplicado, en 
I plazo de *iez días en las oficinas de 

esta Delegación, olaza c *  Alfonso el Mag
nánimo. 7,

Valencia. 12 de julio ae 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

4.507-0,

Peticionario: Material y Constniccio 
nes, S. A.

Objeto de la petición: Se oesea susti
tuir maquinaria (un torro revólver, un 
torno al aire y una maquina de aserrar 
en caliente), instalada en su industria 
de construcción y reparaciói de mate
rial ferroviario, poi ta siguiente de pro
cedencia extranjera: Una máquina' de 
roscar de precisión Peo.Wet, tipo IID, 
con equipo eléctrico a 220-380 V., con 
cinco juegos completos de moletas para 
roscar virotillos, valoraos en 200.100 pe
setas. Una máquina <*e aserrar en frío 
Schneider-Chaleassiere, tip< SHM 66, con 
equipo eléctrico y dispositivos comple
mentarios para el afilade de sus sierras, 
valorada en 50.587,20 pesetas Un tomo 
vertical de doble columna de 2.500 mni.

• de diámetro a tornear carro lateral con 
contrapeso dispositivo para tornear có
nico y equipo eléctrico con motor de 
42 H. P., valorado en 392 112,10 pesetas.
. Lo que se hace público para que tan

to los constructores nacionales como los 
que, por cualquier otra causa, puedan 
suministrar dicha maquinaria o parte de 
ella, lo manifiesten en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza' de 
Alfonso el Magnánimo, número 7.

Valencia, 12 de julio de 1950—El in
geniero Jefe, Rafael Sánchez ae León 
Monforte.

4.506—0.

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juaa Antonio Boro- 
nat Belda.

Objeto de la ndustna. Instalar un La
boratorio químico industrial

Producción: Pastas aglomerantes para 
ceráimcaA 20.000 kilogramos, pastas para 
aglomerados de carbón 12.000 kilogra
mos; cargas para la industria del caucho, 
12.000 kilogramos; plasUficantes, 24.000 ki
logramos; fracciones le aceite ae pino, y 
de haya, 6.000 kilogramos; impermeabili
zantes, 6.000 kilogramos, óxidos minera
les, 6.000 kilogramos; ceras vegetales y re
sinas purificadas, 12 000 kilogramos.

Esta industria empleita maquinaria’ y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que *e consideren afecta- 
de por la husma presenten los escritos 
que estimen oportunos, po, triplics4o, en 
el plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación, plaza ue Alfonso el Mag. 
nánimo, 7.

Válencia, 6 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Moa* 
forte.

4.503-0. •

Peticionario:- Don Manuel Llago I b* 
quierdo.

Objeto: Hidrogenaclón de grasas.
Producción: 800 kilogramos de grasas 

o aceites hidrogenados eu Jomada de 
ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que. estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez díar en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo. 7.

Valencia, 5 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
forte. .
- 4.504-0.
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Peticionario: Cooperativa Agraria San 
Blas.

Objeto de la industria: Elaboración de 
vinos en Montaberner.

Producción: 170.000 liaos por campaña.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que consideren afecta
dos por la misma presente:, los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 7.

Valencia, 7 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
lorte.

4.505-0 .
ZAMORA

I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Don Jesús Blanco.
Objeto de la netición: Instalar un cen

tro ae transformación elevadoi en Tábara 
de 100 KVA., uña linea eléctrica trifásica 
a 20.000 voltios ie  19.600 metros de longi
tud y tres centros de transformación de 
15 KVA. cada uno en los pueblos de Pe
rreras .de Abajo, Lites v Dehesa de Orce- 
jon, y también ias redes ci* distribución 
en baja tensión de estos pueblos.

Maquinaria, nacional
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos, por duplica
do, que estimen oportunos en esta Dele
gación de Industria, en el plazo de diez 
días, a partir qe la publicación del pre-  
sen te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Zamora. 15 de julio Ce 1950.-'~E1 Inge
niero Jefe, A, Barrena.

'4.4SKX
ZARAGOZA 

N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Isidro Magullón Vi- 
llarnayor.

Objeto: Instalación de un fábrica de 
aceite en Tortoles (Ta razona), con una 
prensa de 300 milímetros de diámetro de 
pistón.

Producción: Tratamiento de 4.000 kilos 
de olivas en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de industria, plaza de Aragón* 
número 8, Zaragoza.

Zaragoza, 19 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe accidental, G. Renom de Pa- 
dreny.

468—0 .

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALCOY 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Sirera Me- 
seguer. Alcoy.

Objeto: Instalar en su taller de repara
ciones de automóviles un torno de 1,50 me
tros, una -taladradbra y un compresor.

Producción: Reparación de automóviles.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los. escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de la Sub
delega ción de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 56.

Alcoy, 6 de julio de 1950. —  El Inge
niero Jefe, Fernando Mayo.

4.538—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
MADRID 

N ueva  in d u s t r ia  de P ir o t e c n ia

Peticionario: Don Julio Fernández de 
la Cruz. Calle de Joaquín García Morato, 
número 154. Madrid.

Objeto: Fabricación de toca d a s e  de 
pirotecnia.

Producción: 10 kilogramos. 
Emplazamiento de\ taller: Camino de 

la Virgen de la Torre, del término muni
cipal de Vicálvaro (Madrid>.

Esta 'industria-' emplea! a materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consiaeren perjudica
das puedan presentar sus protestas y re
clamaciones en las ofiriras de esta Jefa
tura de Minas de Madrid, cálle de Juan 
de Mena, número 10, cualquier día labo
rable, ae once a trece, en el término de 
treinta días, a partir de la fecha de pu
blicación de este anun^.o.'

Madrid, 13“ de julio de 1950.—El Inge- 
niero Jefe, Francisco Lacszette,

4.498-0.

A Y U N T A M I E N T O S
G U ÍA  D E  ISO R A

El Ayuntamiento de Guía de Isora, pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, cum
pliendo acuerdo de 21 de mayo último, 
saca a subasta el servicio de alumbrado 
público y particular de este termino, por 
electricidad, durante veinte años, cele
brándose la subasta en el salón dé actos 
del Ayuntamiento, a las once -horas del 
dia siguiente hábil al en que se cumplan 
veinte también hábiles de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ante -el Alcalde o  
Teniente en quien delegue, admitiéndose 
pliegos en la Secretaría municipal hasta 
la víspera de la subasta y en las horas 
de oficina, debiendo acompañarse el res
guardo de haber ingresado en Tesorería 
15.000 pesetas como depósito provisional, 
siendo el tipo de subasta 25.000 pesetas 
anuales, pudiendo utilizarse para el bas- 
tanteo de poderes cualquier Letrado con 
ejercicio en la provincia. ’

Si se presentasen dós o más proposi
ciones iguales más ventajosas se verifi
cará licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos, entre sus autores, 
y si aun subsistiese igualdad, decidirá la 
suerte. El pliego de condiciones halla 
a disposición en la Secretaría del Ayun- 

 tamiento, durante las horas de oficina.
Modelo de proposición

D. mayor de edad, vecino de .......
con el resguardo del depósito provisio
nal, se compromete a suministrar el ser
vicio de alumbrado eléctrico público y 
particular en Guía de Isora, con estricta 
sujeción al pliego d e !condiciones formu
lado por el Ayuntamiento de dicha loca
lidad y por el canon anual de ...... (en
letra) pesetas. (De ofrecer ventajas, con
signará cuáles son.)

(Fecha y firma del licitante.)
 Guía de Isora, 15 de julio de 1950.—El 

Alcalde, Fernando Cejas Díaz.
1.505—0 .

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA

A VISO
Por inadvertencia habida en el anun

cio de subasta correspondiente a las obras 
de Viviendas Protegidas eñ Sótillós, apa- 
recidó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 186, de 5 dé los co
rrientes, figuraba un presupuesto <dé coh- 
tráta de dos millones ochocientas noven
ta y cinco mil doscientas cuarenta y cin
co pesetas con ochenta yr nueve céntimos, 
y una fianza provisional de cuarenta y

ocho mil cuatrocientas veintiocho pese
tas con sesenta y nueve céntimos, que de
berán ser rectificados por las cantidades 
de tres millones ciento doce mil cuatro
cientas sesenta y siete pesetas con ochen
ta y nueve céntifhos (3.112.467,89), como 
presupuesto de contrata, y cincuenta y 
un mil seiscientas ochenta y siete pesetas 
con dos céntimos (51.687,02) de fianza pro
visional, quedando el resto del anuncio 
en la misma forma en que apareció,

1.532—O.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El dia primero de agosto próximo, en 
las oficinas de dicho Banco, .a las diez 
y media de la mañana, tendrá lugar, pú
blicamente, el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias 3 por 100, exentas de 
impuestos,,-y -5 por 100, con impuestos, 
que deben ser amortizadas con arreglo a  
los Estatutos y a los acuerdos del Con
sejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par desde el dia 
primero de noviembre próximo, dejando 
de devengar intereses el mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, y de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone,, por medio de este anuncio* « a  
conocimiento del público.

Madrid, 21 de julio de 1950.—®  Secea» 
tario, V. García,

4 528—P,

COMPAÑIA EXPORTADORA 
ESPAÑOLA

A c c io n e s  p r e f e r e n t e s  6  p o r  100
Por acuerdo del Consejo de. Adminis* 

tración de la Compañía, desde el día 31 
de julio actual se -pagará por los Bancos 
Español de Crédito, Hispano. Americano 
y Central el cupón número 16 de las ac
ciones preferentes números 1 al 20.000, y 
con Cargo a . los beneficios del ejercicio 
social que fina en 31 de octubre prqximq^ 
la prorrata del dividendo 6 por 100, o  sea 
pesetas 7,50 por acción, que, con deduc
ción de 0,794 por impuesto de tarifa¿ se
gunda, resulta a pagar neto pesetas 6,706. 
por acción.

Madrid, 24 de julio de 1950.—El Secw* 
tario, J. Sánchez Garrigós.

4.567—P„

«LA PILARICA, S. A.»

E s t a  Compañía Mercantil Anónima 
anuncia á suscripción pública, con suje
ción al número cuarto de la * Orden de 28 
de febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de marzo), 900 accio
nes al portador, números 101 al 1.Ó00, de 
quinientas pesetas nominales cada una.

La suscripción es a la par, y estará 
abierta en las oficinas de la Sociedad, Ca- 
nillas-Madrid, carretera de Aragón, 203 
moderno, durante quince días, a partir 
del siguiente al de lá Duplicación de este 
anuncio en- el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El pago de los títulos adjudicados se 
hará en la Caja Social, seguidamente* a  
requerimiento del Presidente del Con
sejo. 

 Madrid, .15 de julio de Í950.—EI Preafr» 
dente Mel Consejo, J. Rodríguez

4.530—P.
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INDUSTRIAS LACTEAS. S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de señores accionistas para el día. 31 de 
¿alio en el domicilio social, Narciso Se- 
rra, numero 11, a las cuatro y media de*| 
¿a tarde, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1. Aprobación de la fecha de celebra
ción de la Juma.

2. Aprobación de la Memoria, balance 
y  cuenta de pérdidas y ganancias. ,

3. Aprobación dcd reparto de benefi
cios v .de las amortizaciones.

Los requisitos para obtener la tarjeta 
ele asistencia son los consignados en los 
Estatutos que rigen.

Madrid, 22 de julio de 1950.— El Presi
dente del Consejo de Administración, Fé
lix Ester. ;

4.553—P„

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

HUESCA 
C édula de n o t if ic a c ió n

En los autos números 146 al 150 de 
1948, acumulados, sobre salarios, instados 
por don Lucas Almandor Tellechea y 
cuatro más contra don Ramón Cobo Co
bo y dos más, por proveído de esta fe
cha. se ha tenido por recibido escrito de 
impugnación del Letrado designado- por 
los actores don Bautista y .don Lucas Al
iñando r Tellechea. y por designado en 
tum o de oficio a don Luis Gavete Aran- ' 
da. para formular escrito de impugna
ción a nombre de los también deman
dantes don Juan y don Bernardo Andue- 
za Larralde -y don Justo Ordoqui Miche- ‘ 
lena y a cuyo Letrado se le requerirá a 

.fin de que en el plazo de cinco días lo 
presente en esta Magistratura de Tra
bajo.

Y  para que sirva de notificación al de
mandante rebelde en ignorado paradero, 
don Fermín Arteaga Munduarte, y su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido la presente, cédula, con 
el visto bueno del señor Magistrado de 
Trabajo suplente, en Huesca,-a 15 de ju
lio de 1950.—Visto bueno, el Magistrado 
de Trabajo suplente, Celedonio Ceña.— 
El Secretario, Licenciado Juan. A. Hiv- 
pérez.

2.123—A. J,
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E d icto s

En virtud de lo acordado en providen
cia. d#' este día, dictada por el señor Juez 
de Primera instancia número 17* se saca 
a la venta por primera vez, en pública 
¿«abasta y  término de veinte días, en los 
¿utos procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por doña 
María Melgar Sánchez, representada por 
el Procurador don Joaquín Rivera, con
tra la Compañía Mercantil Anónima «In
mobiliaria Pozas», las siguientes fincas 
hipotecadas:

(Primera finca hipotecada.—Casa sita 
(en esta capital y su barrio de las Pozas, 
señalada con el número 24 moderno v 
entes 12 de la calle de la Princesa, que 
hace chaflán y vuelve a la ronda del 
Conde Duque, por donde se distingue con 
el número 1 de la rfianzana primera del 
msafiche. Comprende una superficie to- 
«tal la finca de trescientos noventa y sie
te metros cuadrados y sesenta decline- 

' tros, equivalentes a cinco mil ciento vein
tidós pies, según resulta del título de pro
piedad que produjo la primera inscrip
ción, aoareciendo de la medición practi
cada ai llevar a efecto la partición de

los bienes de los señores don Angel y 
don Gregorio de las Pozas, que mide di
cha linca trescientos noventa y nueve 
metros ochenta- y siete decímetros cua
drados, equivalentes a cinco mil ciento 

í cincuenta pies con ochenta y siete décimos. 
Linda, por la derecha y su entrada, .con 
la ronda del Conde Duque, per la iz
quierda, con la casa número 14 de la ca
lle de la Prihcesa, .y por la izquierda, con 
la calle interior del barrio de.Pozas, de
nominada Pasaje de Valdecilla. .Inscrita 
la hipoteca, ¿n cuanto a dicha finca, al 
folio 23 del tomo 681. libro 126 de la 
Sección 1.a. iñ;scripc:6ñ 7.a de la finca 
número 2.739.»

Segunda finca hipotecada.—Casa situa
da en el barrio de Pozas, señalada con 
el número 15 antiguo y 43 moderno de 
la calle de Alberto Aguilera, antes Paseo 
de Areneros, manzana primera del En
sanche. Mide, por su principal, diez me
tros sesenta centímetros; en segunda' lí
nea, que mide en dos partes el patio man
comunado; dieciséis metros; la tercera- 
trece metros diez centímetros, lindando 
ambas, al Poniente, con la - casa núme*

- ro 17, que se adjudicó proindiviso a doña 
María de las Pozas y de la Tórnente-y 
a su hermana Isabel de las Pozas, te
niendo la medianería derecha de la casa 
qué se describe, por su fachada, a la ca
lle; de Hermosa; al Mediodía, seis me
tros sesenta centímetros, y la quinta li
nea cierra, la finca con veinticuatro me
tros y es medianera mancomunada con 
la casa número 13. de la pertenencia de 

*don Angel de las Pozas y de la Tórnen
te, comprendiendo una superficie total 
de tres mil cuatrocientos siete pies se
senta y dos centésimas, equivalentes a dos
cientos sesenta y cuatro metros cincuenta 
y seis decímetros cuadrados, que es la que 
resulta inscrita en el Registro. Según la 
certificacón pericial que expidió el Ar
quitecto don Emilio Boix y Merino, mide 
esta casa, por su fachada al Paseo de 
Areneros, hoy calle de Alberto Aguilera, 
diez metros treinta y tres centímetros; 
la medianería mancomunada con la casa 
número 17 se compone de dos lineas, una 
de dieciséis metros cincuenta centímetros 
y la otra de trece metros y nueve cen
tímetros. La fachada a la calle Hermosa, 
seis metros sesenta y nueve, centímetros * 
y la medianería mancomunada con la ca- 

’ sa número 13, cierra el perímetro con 
veinticuatro metros veinte centímetros, 
determinando la figura un pentágono 
irregular que contiene una superficie- de 
doscientos sesenta y cinco metros y un 

' decímetro cuadrados, o  sea tres mil cua<- 
trocientos veintiún -pies y veinte décimos 
cuadradós. Consta de planta baja, desti
nada .a tiendas, portal de ingreso y por
tería, principal, seeundo, sotabancos di
vididos en tres habitaciones cada uno y 
buhardilla: Inscrita la hipoteca al folio 
122 del tomo 59 ,̂ libro 80 de la Sec
ción 1.a, inscripción 4.a, finca 1.819.»

Para cuya subasta, que tendrá- lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 1, 
se ha señalado el día 22 de agosto pró
ximo, a las once de su mañana, y se ad
vierte a los licitadores:

Primero. Que sirve de tipo para esta 
primera subasta las siguientes cantidades: 
para la nrimei;a finca descrita, lia. canti- ■ 
dad de 260 000 pesetas, y para la segunda 
d e , dichas fincas, la de 120.000 pesetas, 
cuvas cantidades han sido fijadas de co
mún acuerdo en la escrituré de présta
mo; y no se admitirán posturas aue no 
cubran las totalidades de los indicados 
tipos.

Segundo. Que dos autos y la certifica
ción de cargas a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en Secreta
ría, y se entenderá que tod*> licitador 
acepta como bastante la titulación.

Tercero. Y  que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes—si los 

‘ hubiere—al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema

tante los acepta y queda subrogado en la 
♦responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción d  precio dei remate.

Da.do en Madrid, o siete de juño de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez (Ile
gible).—El Secretario (ilegible),

4.485—A. J„

Don Ramón Rodríguez Torres, Magistrado, 
Juez de primera instancia número doce 
de esta capital.
Por ei présente edicto lrngo saber que 

en este Juzgado de mi cargo, y a íe del 
refrendante, se s:g*uen autos de juicio 
.universal de concurso voluntario de. acree
dores de don Rafael Fuentes 'Vázquez, ma
yor de edad, casado, industrial y vecino 
de Madrid, con domicilio en la calle del 
General Oraa, número setenta y dos, en 
cuyo procedimiento ha recaído providen
cia del día de la fecha, por la que se 
acuerda publicar a medio de los presen
tes el nombramiento de Síndicos de dicho 
concurso a favor de don Juan Moreno 
Gómez, domiciliado en Madrid, calle del 
Rey Francisco, número once: don Anto
nio Vega de la Torre, también de esta 
vecindad. García Moiato, número ciento 
diez, y don Vicente Plaza Guillén, igual
mente vecino de esta capital, Bravo Mu- 
rillo, número trescientos cuarenta y dos, 
elegidos en la Junta general de acreedor^ 
celebrada el día veinticinco de mayo úl
timo, cargo que aceptaron y juraron, por 
lo que se previene que se hará entrega 
a los mismos de cuanto corresponda al 
concurso de referencia, con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, once de iqlio de mil novecien
tos cincuenta.—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Juez de primera instancia* 
Ramón Rodríguez Torres.

.. 4.535— A . J.

Don Juan Alberti de la Torre, Juez mu
nicipal en funciones de primera instan
cia número quince de Madrid.
Hago saber qu^ en este Juzgado, y Se

cretaría de don Nicolás Cortés García, se 
siguen autos a Instancia de don Victoriano 
García Martín, representado por el Pro
curador séñor Monsalve, contra el exce
lentísimo señor Fiscal de esta Audiencia, 
sobre extravío, su nulidad y expedición de 
duplicados, con arreglo al Código de Co
mercio, de cien cupones número veinti
ocho de acciones Hidro Nitro Española, 
Sociedad Anónima, números 23.981 al 
24.080, en cuyos autos por providencia de 
esté día se ha dispuesto publicar el pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
a fin de que dentro del término de cinco 
días puedan comoarecer en autos los te
nedores de referidos títulos.

Dado en Madrid a once de julio de mil 
novecientos cincuenta oara su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.—El Juez, Juan Alberti de la Torres, 
El Secretario judicial (ilegible).

4.536—A.J.
ALGECIRAS

E d icto

Don Félix Sánchez Verde, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Al
geciras.
Hago público: Que habiendo fallecido 

el que fué Procurador de los Tribunales 
con ejercicio en este. Juzgado don Ma
nuel Espinosa González, pueden efec
tuarse, 'dentro del término de seis me
ses a partir de la publicación del pre
sente, las reclamaciones que contra el 
mismo hubiere; advirtiéndose que tran- 
currido dicho plazo sin efectuarlo, se de
volverá el depósito por el mismo cons
tituido para el ejercicio de su cargo.

Algeciras, 20 de junio de 1950. — El 
Juez, Félix Sánchez.—El Secretario (ile
gible).
• 2.120—A. J.


